Décima Segunda Version, vigente desde el 01 de abril de 2026 ) Fecha de impresién: 14/04/2026

Compendio de Normas sobre Licencias Médicas, Subsidios
por Incapacidad Laboral y Seguro SANNA

/ LIBRO VII. SISTEMAS DE INFORMACION, ESTADISTICAS Y REPORTES / TITULO IV. SISTEMA DE INFORMACION DE LICENCIA MEDICA ELECTRONICA / 4.
PROPIEDADES DEL SISTEMA DE INFORMACION / 4.2 CARACTERISTICAS DEL SISTEMA DE INFORMACION

4.2 CARACTERISTICAS DEL SISTEMA DE INFORMACION

El sistema de informacién que permita el otorgamiento y tramitacién de la licencia médica electrénica debe cumplir con las
siguientes caracteristicas:

a) Plataforma de Comunicaciones Electrénica: El sistema de informacién provisto por el Operador debe permitir que
todos los antecedentes y datos que deben consignarse en la licencia médica, en las distintas etapas del procedimiento,
desde el Profesional habilitado que la otorga y hasta la entidad que deba pronunciarse sobre ella sean comunicados a través
de Internet. Para que ello ocurra es necesario ademds que los Profesionales habilitados para otorgar licencias médicas,
Prestadores, Empleadores, Trabajadores Independientes y las COMPIN e ISAPRES cumplan con un conjunto de condiciones
tecnolégicas y de reglas que les permitan realizar su rol en el procedimiento mediante el uso del sistema de informacién.

b) Comunicaciones Electrénicas: El sistema de informaciéon se entenderd como el medio oficial de comunicacién de todas
aquellas comunicaciones que no tengan la calidad de notificaciones que deban realizarse personalmente o por carta
certificada. Sin perjuicio de lo anterior, los correos electrénicos que se generen en el sistema de informacién corresponderan
a una facilidad del mismo y no constituirdan responsabilidad alguna sobre su oportuno o correcto despacho, siendo
responsabilidad de cada usuario la revisién periédica del sistema de informacién para informarse del estado y tramitacién
de la licencia médica electrénica.

c) Conformacién de Repositorios Electrénicos: El sistema de informacién debe disponer de una estructura electrénica
donde se almacenen los documentos electrénicos respectivos, denominado Repositorio, para fines de almacenamiento,
registro y archivo.

e

Seguridad del Sistema de Informacién y de los Datos: El sistema de informacién debe contar con mecanismos que
tengan por finalidad garantizar estdndares minimos de seguridad en el uso, almacenamiento, acceso y distribucién del
documento electrénico.



